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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABEIDAD LIMITADA 

DENOMINADA GUBRRSANOVA CIA. LTDA, 

QUE OTORGAN EL SEÑOR 

SANIIAGO DEL POZO COLINA, 

A FAVOR DE LA COMPAÑIA 

FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 

  

CUANTÍA: USD $1,00 

DI 2 COPIAS 

añ 

FYC REPRESENTACIONES CIA NA! 

En la ciudad de San Francisco oo Distrito. Meprotueso, 
capital de la República del Esusdodió) día LUÑDS [CATORCE 

_L19) DE ABRIL PEL _AÑO DOS MIL CATORCE, at mí, 

DOCFOR HOMERO, >TÁRIO PÚBLICO 

SEXTO)DEL CANTON q 

           

  

   
  

O, romparecon las 
   



isgurentos personas Por una parte, cn calidad de o, el 
señor SANTIAGO DEI POZO COLINSA de estado exbp éánado éásado) 1 SANTIAGO DEI POZ 
con caprtalaciones matrimoniales, segun consta del documento que 

  

   

se agrega como habilitante, por sus propios y personales dercchos, 

JONARÓ, ia compañía FYC a YO 

  

te y por otsa parte en calidad de [E 

  

REPRESENIACIONFS CIA LTDA, , quien  comparice 

demdamente representada por su Geremte General, la señora 
  

MARIELFNA JARRÍN NARANIO, de estado civil casada, según 

consta del documento que se agrega como habitante, por los 

derechos que representa, bscn instruidos por mm el Notarzo sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pablica a la que proceden de 

en ser de 

  

ana maneta Hidro yorolugrarta. Los compaceusontes decis 

  

sacionalidad leduatorizma, mayores de edad, dommerltados y 

vosidentes et estf tíldad de Quito, Distrito Metropolitano, 

togalmente capaces para contratar Y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme extirbido sus documentos de 

identificación, cuyas copias cortificadas se adpunten como 

habilitantes, y, me piden que elevo a escritura pública el contenido 

de la minuta que me presertan, zuyo tinoz Iiteral que teanscribo 

Invegramento a continuación us el siguiente - “SEÑOR NOTARIO: 

Fa el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de cesion de parmospaciones al tenor de las 

siguientes — cláusulas PRIMERA  COMPARICIENTES - 

Comparccen a la celebración del presente contrato, en calidad de 

CEDENTE, el señor SANTIAGO DEL POZO COLINA, por $us 

propios y personales derechos y, en calidad de CESIONARÍA, la 

compañía FYC REPRESENTACIONFS CIA LTDA, quen 

comparece debidamente representada por yu Gerente General la 
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nacionalidad covatonana, mayores de edad, d 
son oapibulaciones matrmomales ol primerdpferScupación 
empresarios prevacos, domiciliados en la crudad de ¡Quatd, bobrles 
para contrelar y obligarse - SEGUNDA, ANTECEDENÍES - 4) 

Mediante escrita pública otorgada ante la Notaria Ociava del 

Canton Quito, el día vemuscis de diciembre del dos ml dove, 
inserta on el Registro Mercantil del canión Quito el vesnticinuo de 
Zsbrizo de dos mul trece, so construyó legalmente la compañía de 
responsabilidad [limitada denominada GUBERSANOVA CÍA 

LTDA, 8) Ta Junta General de Socios de la Compafta, en reunton 

celebrada el día cuatro de diciembre del dos mul trece, autorizo la 
comón de ma partiuipación social de propiedad del socio 
SANIIAGO DEL POZO COLINA, a favor de FYC 
REPRESENSACIONES CIA FTDA de nacionalidad constoriana 
y, aceptar el ingreso de esta ultima como soc1a de la Compañía - C) 
bl señor SANTIAGO DEL POZO COLINA y su conyuge 
ADRIANA DURAN  CALISTO, celebraron capitulaciones 

matrunomiales mediante escritura pubusa otorgada; en la Notarie 
Cuadragésima del canton Quito el trece de abril de sos mil nueve, 
marginadas en el Registro Civil con fecha vemtocho de julro del 
mismo año, por lo que, no se requiere la comparecencia de la 
señora ADRIANA DURÁN CATISTO al otorgqmuento de la 
presente — escritura  pública- TERCERA  CESION DE 
PARTICIPACIONES - Con estos antecedentes el socio 
SANTIAGO DEL POZO COLINAK por sus propios y personales 
AAA 
derechos, debidamente autorizados por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de GUBERSANOV CIA 

  

 



ITDA, celebrada el cuatro de diciembre de dos nul truco, declaran 

lo siguiente UNO - Que SANITAGO DEL POZO COLINA cede 

una parttoipación social, igual acumulativa e indivisible de un 
== 
valor nominal de un dotar de Los Estados Unidos de América (USD 

A [500 Jragada en su totalidad, a lavor de FYC 

O REPRESENTACIONTS CIA LTDA - DOS- Ta indicada ceston 

comprendo la totalidad ce tos derechos del CEDENIE sobre la 

participación cedida, es decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder a dicha participación, por rescrvas, en espectal 

xwscrvas de capital, aportes para futeras copstalizaciones y 

  

cualquier otro concepto, en la misma proporción, de tal mancra que 

4 CEDENIL al engjenar la parterpación la hace con todos los 

derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse mnguno de cllos 

para sí, en la musma proporción que represunte la partunpación que 

se cede en e] Capital Soczal de la Compañra - CUARIA PRECIO - 

Las partes han pactado como pructo de la presente ceston el valor 

de un dolar de los Estados Umidos de Aménca (USD $1,00) 

QUINTA ACEPTACIÓN - fu CESIONARIA acepta la presente 

cosion de participaciones sociales que por este instrumento so 

rea 1za en su favor y, declara quo por ser de nacionalidad 

ecuatoriana, su inversion la realiza con el carácter de nacional - 

SFXIA RAZON E INSCRIPCION - Se sentará la correspondiente 

razon al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

Compañía, y en la razón de inscrsperon de esta escritura en el 

Registro Mercantil Usted señor Notario se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

publico -*.- (Farmado) Abogada Margarita Ripalda Rodríguez, 

portadora de la matricula profesional número ocho mil quiarentos 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO    
escruura pública con todo su valor logal, acto medignis dl cual las 

partes declaran libre y voluntaramento conocerse entre sf Paga el 

otorgamiento de la presente escritura publica, se oBservaron todos 

y cada uno de los preceptos legales que el caso reguioro, y, lexda 

que es fue a 103 comparecientes integramente por mí el Notario, en 

alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el totar 

contenido de esta ceston de participaciones, para constancia firmar 

Junto conmigo en unidad de acto, de toda lo cual doy fe - 

y Santiago del Pozo Colina 

es VyOBr2 WO BL 

ara at 
£) Sra Martelera Jorrín Naranjo 
co POLARES 
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NOTARIA QESIMA SEXTA DEL CANTOR LUTO. 
De acuerfór cor la fesullad prevista en el 
ruimecal S AJO/IB do lo Ley Notarlol stoy Té quedo 

, 0% Igent p> documento   



0002600 0020878 
E DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

. NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CONTRATODE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES ENTRE 
SANTIAGO DEL POZO COLINA Y 
ADRIANA DURAN CALISTO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
INS COPLAS ) 

Cap_pozo_duran 

Escritura No1492.1 

En el Distito Merropoktano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día trece (13 ) de abri del dos mul nueve, ente zos doctor Oswaldo Megie. 

Espmosa, Notario Cuadragesimo del Cansón Quito; comparecen por una 

parte, el señor Santiago Del Pozo Colima, por st propios y personales 

derechos, y, por otra parte, la sefíora Adriana Durán Calisto, por sus propios 

desechos, bien wstrudos por mi el Notario sobre es olyeto y resultados de 

esta escatura publica, a la que proceden de una manera ltbro y voluntarra 

Las comparecientes desiaran ser de mamonshdad ccustonans, mayores de 

edad, de estado civil essados, domicihados en este cantón, legalmente 

capaces para conisatar y obligarse, a quienes de conccerlos doy fe, en vartud 

de habcmme exhibido sus documentos de identificación, cnyas copias 

cetuficadas se adjuntan a este wstrumento; y me piden que eleve a escrtura. 

pública el contenido de la miuta que mue entregan, cuyo tenor literal y que , 

escritura pública en la que couste un Contrato de 
sonísles, que se otorga al temor de las siguientes 
RA COMPARECIENTES-  Compurecen al 

e Del Arrado Togo 

| 

     



   nacionalidad ecustonanos, domiciliados en esta cmdad de Quito, plegamente 

capaces para contratar y obligarse, quienes intervienen en el presente 

contcato por sus propios derechos. SEGUNDA- ANTECEDENTES. Los 

vomparemientes contrajeron matamomo owil en el cantón Cotpgehoa, 

Provincia de Pickuncha, el siete de agosto del año dos mul, estableciéndose 

entre ellos una sociedad de bienes de acuerda con lo establecido en el 

artículo ciento trcanta y suete del Código Civil, sujeta a la reglas de la matersa 

establecidas en el párrafo segundo del título quinto, del Libro Pramero del 

Código Civil - TERCERA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- 

Con estos antecedentes y basados en los artículos oxento cuarenta y mueve, 

ciento cuicuenta y ciento cincuenta y uno del Código Cíval, los cónyuges 

acuerdan que todos los bienes, derechos y obligaciones que cualquiera de 

ellos adquiera a título personal co el fturo serén de propisdad exclusiva de 

cada uno de ellos, tomando en consideración que al momento no existen 

bienos que forman parte de la sociedad conyugal, constituzda gon motivo del 

matamonio, en vista de que todos los bienes actuales san de propiedgd de a 

señora Adrnana Durán Calisto, y que las partcspaciones que mantiene el 

señor Santiago del Pozo Colina, en la compattía ARTEPISO CÍA. LTDA. 

Fueron adquiridas antes del matrimomo y pertenscen solo a éste. CUARTA.- 

MARGINACION.- El señor Director provincial del Registro Civil, se 

será hacer la comespondiente marginación de este contrato de 

capitulaciones matomonintes en los Bbros originales donde consta el acta 

ongwal de matrimonio - QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de los 

cónyuges queda facultado para solícitar el regístco de la presente escrstura en 

el Registro Mercantil, Registro de la Propiedad o cualquier otra putidad 

pública que en derecho se soquiera. Usted señor Notario se servirá agregar 
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las Ceueuias de vstlo para ia perfecta validez sel presente imstramento 

público - ( firmado ) doctor Andrew Nardi Eguiguren, abogada can matricula 

profesional número cueiro «mí setenta y ocho ( 30" 4078 ) de Colegio de 

Altogados de Quito - HASTA aquí El CONTENIDO DF La MINUTA, 

que queds ofevada a escritura pubi.ca, con todo su valor legal, lerda que les 

fue a los comparecientes por sur la Notarra en alta y clara voz, se afirman y 

istefican en su contenido y para constancia de ello Hernan juntamente 

contargo en unidad de acto de todo lo cual doy fe - 

JON 
D Sorfíago Del Pozo Colina 

Ec 10821082 

A duración 
E) Adriana Disen Calisto 

ce (0343316 -9
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Quiio DM 7 de Marzo de 2018 

Señosa 
MARIELENA JARRIN NARANJO 
Cuidad 

De ri consideran 

Me es greto Gor nar a usted que ln Juata General Extraocdimacio y Umversal de 
Socios de .a combariía FYC REPRESENTACIONES CiA LTDA, ct tesrión 
cslubrada el dea de moy resojusó revsegidia a usted como GFRENTA GENERAL de la 
enseno par el perdo estarutanio de des años, contados desde la fecra de srsorpoión de 
eve nombtamento en el Regastro Mexcaml, debnendo permanecer en sus finciones. 
asta str legalmente seemplzado 

En esta calidad usted ejercerá la remmesortación legal, jul y extra adictas de da 
Compañía Sus atribuejones y deberes se encuentran seaíndos cu el articulo Vigésto 
Sexta y Vigésmo Scollmo del Esteras Socil de Ja compat PC 
EFPRESPNTACIONES CIA [ ¿DA consotada megiante escritura publica orocgeda. 
+19 de ootubre de 2007, ame el Notario Vigusimo Sexto del catión Quito, e "micrita cr 
el Begestco Mercantu del mismo Cantón el 24 do octubre de 2007 

En caso de falto, ausenma o impedoneria del Gereme General le subrogars el 
Presidente 

Al Eebionaria por su desigosctos, le fortulo votos por es duuto et las Aimciones a Usted. 
encomendadas, sitvase soscribrr al ie de la presente eu señal de aceptación 

¡May atentamente, 

as > 
ALAN SIaÍGiDA ZURITA 
SECRELARIO AD-HOC 

  

Lugar y fecha Quilo DM, Tes area de 2014, 

Ln sl lugar y fecha que anteccdon acepto ruevamente fa designación de GERENTE 
GFNrRAL de ta compadíe £YO REPRESFNTACIONES CIA LTDA, y prometo 
desempeñar al eatgo de covttommedad cor la Ley y el estatuto social de la Compañia 

MERMA RA 
SRA, MARIELENA JARRÍN NARANIO 
€ CoNo. ST10193945



     

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 

    

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

2. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL" NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  RESETROS z UBÑO DE NOMBRAMIENTOS. 

2, BAYOS PEL HOYBRAMIENTO. 
NATURALEZA DELACIO O CONTARTO. | NOMBRAMUENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA JUNTA GENERA EXTRADADINÁRIA UNIVERSAS DESOJOS 

[FECHA Ds NOMORÁMIENTO: [rias 
LEECUA ACÍPTACION [Orjepióa 
NOMBRE DE LA COMPASÍA EVE RESAESENTACIDNES CADDA i 
DOME DELAS TT TT 

  

    

. 3 DATOS OE REPRESENTANTES" 
¡demifcación Moivares y Apellidos | Cargo Paz 
110153885 TARRO MARANIO, GERENTE NERAL ZAÑOS 1 

Y EMARIFLENA, 

PATOS ADICIONALES a 
TONSTAMA 30$1 0EL TAJIO/200r NO” VIGEIMO SEXTO DEL 19/10/2007 PA 

  

  

  

  

TCUAGUIEN ENMEADADURA, AUERACION O MOBIACACIÓN AUTERO DETA PRESENTE RAZÓN, LA INVÁCIOA 

  

105 LAMPOS QuE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PABA La VALDEZ DEL PROCESO DE 
MISCAIPCIÓN SEGÚN LA NORMATHIA WSENTE 

7 
FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 17 DÍA(S) DELS 

    4 e 
€ Bars cae Ads 1aeEz 

TEGISTRADOR MEBOMÍNILDEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN pAÉREGISTRO AY 4 DE DICIENADAE 5-78 Y GASPAR DE VILLAROER     
    Página 1de 1 

 



CERTIFICACION 

Bn vumplamiento de lo que asspone xl articulo 113 de la Loy de Compañias, certifico que le 
Junta General Extraorduaga y Unvenal de Son.os de GURERSANOVA CIA LIDA, ca 
sesión cessbrada el cunizo se dessemare de dos rail trece, resolwo poz unnnudad natorigar las 
siguientes cestañes de participaciones sociales 

1 Al socro SANTIAGO DEL POZO COLINA, pare que realce 1 cemon de 
DOSCIENTAS CUARENTA Y NUEVE (249) participaciones soumes, tyueles 
acomaletivas e puavenbles de un dolar de los Estados Lmgos de Améncs (URD 
31 00) az valor netmanal cada una, pugadas cn su toteledad, que poses en el capital de 
GUBERSANOVA CÍA. 1.DA, a tayor del setos BERNARDO JOSE SEVILLA 
IEDFROBRBER 

2 Al soto GUILLERMO EDUARDO SANTANA MARIÍNEZ, para que realice la 
cesión de DOSCIENTAS CINCUENTA (250) parucipaciones somales, sguales 

acumulativas e aindivisinles de un dolar de dos Estados Usdor Ge Améóncs (USD. 

$1 00) de valor nonunal cade una, pagadas em su totaldad, que poste en el txpatal de 
GUBERSANOVA ClA LIDA, 2 favor del señor BERNARDO JOSÉ SEVILLA 
EEDERGARBAR 

  

  

3 Al souo SANITAGO DEI, POZO COLINA, para que senhoe la cemón de UNA (1) 
parboimacian soctal, sguzz acumulativa e andovisible de uo dolar ds los Essados Unulas 
de Amenca (USD $2 00) de valor norunal, pagada en su totelsdád, que posee en el 
captal de GUBERSANOVA CÍA LTDA, a favor de EYC REPRESENTACIONES 
CIA TIDA. 

Las sndicudas coscores comprendes la totalidad de los derecnos de 108 cedentes sobre las 
paricipaciones sociales eedadas, es deoxt, uvolucran los Jerechos que predey corresponder 

dichas participaciones por teservas, en especsal reservas de caputal, aportes para foturas 
caoralzaciones, superavis, aumentos de capita! en tráute y cusiguier olzo concepto, de tal 
manera que los cedentes al enajenar sus pario-paciones lo hacen son tados los derechos, 
venegas y privilegios auressrvarse juiguno de silos para sí 

  

Quito DM, 4 de diciembre de 2013 

          
y SEXTA DEL CANTON QUITU da forulad presta en sl leds Ley Botana, doy 10 que la Mireia l documento



   

  

ACTA DE La JUNTA GENURAL EXTRAORDINARIA Y Ul 
DI SOCIOS DE LA COMPAÑIA GUBERSANOVA CIA. 

Compafta, consulta s: au acejta la cstebración de esta Junta, sun convoostordl previa, como lo 
antorza la Ley de Compañína y el Estasato Soc! de la Empresa, para tratar el sxgurente Orden del 
Dia 4 

Conoces y resolver sobre la ceston de doscientas cuarenta y muevo gartupacones 
snciales dol soria Santiago del Pozo Colina a favor del señor Bernardo José Sevilla 
Ledergerber, 

2 Conocer y resolver sobre lx comon de doscientas ctnanenta partcopaciones sociales 
4el sotóo Guiltermo Edusrdo Santena Martínez, u favor del señor Beraurdo Jose 
Sevilla Legergertor, 

3 Cangeer y resolver sebre ja cesos de una parciprción surla2 del sovlo Santisgo del 
Fevo ( Paca julima favor de DYC REPRESENTACIONES CÍA, LEDA y, Ja inclusión de 

Último toro socio dede Compañia, 7 
4 Eonocer y resolver eabseja venungia del Presidente de la Compañia. 

Representado le totalidad del Capital Soral de ls Compañia, los sonas de +2 Compas aceptas la 
colehcación de esta Junta, son el mencionado Orden del Dia, y se ostola la sesión a las 10008 bayo la 
Presidencra del soñor Santugo del Pozo Calma, con le presencia de los socios de, la Compañía 
SANTIAGO DEL POZO COLINA, por sus propios y personales derechos, propicien de 
descrentas cmeuenta (256) participaciones sactales, guales, acumutafves e edstsibles de un doler 

de ias Estados Umdos de América (USD $ 1,00) sada nas, pegadas en si totalidad, GIILLERMO 
EDUARDO SANTANA MARTÍNUZ, por sus propios y personales dorechos, propietamo de 
doscrertas anicuenta (250) pertepacrones soctals, sgnales, asumletvas e 1ndivisiles de un dorar 
ds tos Estados Tsnidas de Amores (USD $ 1,60) cada una, pagacas esa totalidad, y, BERNARDO 
3OSÉ SEVILLA LEDERGERIER, por sus propios y personalos derechos, ppopietaro de 
qusventas (500) participaciones socsdes, wastes, acumula(yas e idivisoles de uridélar de los 
Estados Unidos de America ((/SD $ 1.00) cadá un, pagadas e su tafidad Actúa coxho Secrotario 
+ señor Gerente General, Bernardo José Sevilla Ledecgerber 

AA continuacion, ef señor Pesudente pone sm consaderacion de la Jante Goneral los puntps def Orden 
del Día, pos lo que, la Junta General por unanimidad vesselve, 

1 Conocer y resmiver sobre la cesion de dosciontas engrenta y nueve parkcinaciones 
anciales del ancio Sentsago del Pozo Cole a favor del señor Bernardo Jose Sevilla 
Ledlergorhor, 

Autoras al socio Bunvage del Pazo Colins, para que ceda y transfiera DOSCIENTAS CUARENTA. 
Y NUEVE (249) gartscupacsones sociales, vpuales scurularyas e imdivisbles de un far de los 
Estados Unidos es América (USD $1.00) de vatar roca! cada unn, pagadas en su tottirdad, que 
poses en el captar de GUBERSANOVA CIA LTDA, a favor del somo BERNARDO JOSE 
SEVILLA LEDERGERBER, 

La ingipada cesión comprende ln totalidad de os dersanos des tedente sobre las parnespaciores 
sociales cedidas, es decir, nvoluoian ios derechos que pueden comesnoader Í dichos 
participaciones por resorvas, en especial reservas de capural, aportes para fitoras capitalizaciones, 

<=



suneravil aumentos pe caplte! ap tefimate y ouníquisrorro concspto, de ta) mensea que el cedente al 
enggenar sus partrompactones lo face con touos los dereaitus, tertajas y previlegios sor reservaras 
piegno de ellos para 1 

2 Constr y resolver sabre la comán de dosesentas erneuenta participaciones sociales 
del socia Guillermo Eduardo Santana Moorbuez, » Javor del aoñor Bernardo José 
Sevlia Ledergerber, 

Astoniar al secta Guillermo Edunras Santa Mertutez, para sue ceda y ransiora DOSCIENTAS 
CINCUENTA (250) vartuanuciones soctelas, igueses acumulativos e ardeviibles de an dota Je lor 
Estados UJméos de América (USD $! 00) de ¿nlar somsrcal cade uno, pagedas es 5u fotaladas, que 
poser en el canal de GUBERSANOVA CIA LTDA, 4 favor del socio BERNARDO JOSÍ, 
SEVILLA LEDERGERBER 

La videcada casuon comprende le totalidad de los derechos ces cedente once las partiarpscrones 
sociales cadadas, es tec, 1pvolucran ;0s dereclios que pocden comespoader a dichas 
DICUCIPACIONES POT FESSIVAS, 1 danecits reservas 08 Capatal, aponee pera funutas caprtalizaciones, 
“upertvit, ayenontos de onpsta es tedio y evalquier oro concupto de tal nianere que e] cedente al 
enajenar sus participaciones lo hace coa todos los derechos, ventajas y previlegtos sun reservarse 
gano de ellos paca al 

3, Canucer y resolver sobre la cesión de ana participación soctal del socio Sontag 24 
Poen Colin, a fayar de FYC REPRESENTACIONES CIA, LTDA, y, da inclusión de - 
sta últimos como sarta de la Compañía 

Antorar ar 5900 Santugo del Pozo Comns paez que seda y teansficra UNA (1) partresmación 
acoial, ¡gal acumeletiva o aánnssbre de u> dk de los Estados Imudos de America (USD $2 00) 
tío vejor namtmsl, pagada en 50 2olalidan, que posee en el camtal de GUBERSANOVA CIA. 
LTDA, a favor de FYC REPRESENLACIÓNES ClA LTDA 

seva el tggreso de FYC HEPRESENTACIONES CLA LTDA, como nuova 

  

  Adicionalmente, se ap 
soera de ta Compaños, 

Ja mbceda cosión comprende la totalaad de los derechos ne) ceaente sobre la participación 
s00xalcegida, es deorr myororan (oy asrechos que pueden comespander a dicha particwosción por 
JESETUAS, EN USperial sescrvns co Captal, aportes jara futuras caputalizacaones, superdya, aumentos 
de coptal er traute y eumguier otro concepto, us tal ararere que el cedemie al enmpenar Su 
pascarpación lo haco con todos 105 deruckos, yentajas y prevlegros 210 reserumse nitsguno de ellos 
paras, 

4. Couvcer y resolver sobre la renunole del Presidente Ue la Compañia. 

  

El señor Presidente ha presentado su rertuasra ale Juste Genezal y, Esta.00 mAneTA SKpresa, tesuoive 
aceptarla cenuncia del señor Santiago del Pozo Colraa el cargo de Presidente de la Compare 

Batuéndose tratado y resueno los puntos del Ocoen del Din, para los sueles se instaló esta Junta 
suñor Presidente cotcede tm receso para ía elaboracion de Acta 

  

Deneral, 

Rewstalude sa sessos, se de lectura al AU, la mama quo se la aprueb por vansimidad y em mngana 

=Z 

obecvación



   

           

Se levama la sestón a jas 1OhAS 

Para cosíad 
uf 

  

sosa ce la expresado fines 
el lugar y (echa mercados 

  

   

  

        [3 DOC 
C RÚCOLILPUZOTN 

_AÑESTENTE 

  

      

   

       

CENERGERBER 
O GERENTI GENERAL 

Y 

GURARMO EDPANDO SANTANA MARTINEZ 
socio 

KOTARIA VIGESA SEXTA, DIS, CANTOR QUITO 
Da acuerdo conils fanllad provista en a Las 
loto oy 18 odo Já ROTOCOPIA que antecda, 
cs igual Cccumióndopresontadó coto 
am 3 ROS ON 

ES S 
on songs ee oscdinn   

   



gó ante má, en fe de ello conflero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la 
escrettra pública de CESION Dis PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITÁDA DENOMINADA GUBERSANOVA 
Cia FIDA QUE OTORGA El-SEÑOR SANFIAGO DEL POZO 
COLINA; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES 
CIA, LTDA - Firmada y sellada en Quo, a dove do Mayo del dos sul oxtaros = 

D) 

Dona, S 
0 o Cast 'ÓN QUITO 

   



ZON DE MARGINACIÓN:. Ai margen de la malnz de Constitución de 
Compoñia GUBERSANOVA CÍA LTDA, número 09468 celebrada ante 
mí, el 26 de diciembre ciel 2012, TOMÉ NOTA de ¡a escritura de Cesión de 
Parmcipoctores número 2014-17 61-26-P002590, que otorgan Santiago 
del Pozo Calma a fovordejs Compañía PYO REPRESENTACIONES CiA, 
UBA, autopzada el «DO! 2014 por el Doctor Homero López 

  

   

   

Obanao Nolaño VIAS; a cantón Quito - Quid 027 de mayo 
dei 2014 - / 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO DM



   



> Registro Mercantil de Quito 

  

  TUALQUILA EMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCULNTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PAÑA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN -A NORMATIVA VIGENTE. 

    

  
FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 10 DIAS) DEL MES DE SUNIO DE 2014 

    
€ 

AB MARCO LEON SANTAÍVARIA (DELEGADO - RESOLUCION N" 002-RMQ 2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N55 78 Y GASPAR DE VI LARCEL 

1 
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+ Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRÍTIISA Y/O PROTOCOLIZACIÓN Qui SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DEFALEF SE MUESTRA A CONTINJACION 

  

1_ RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL CES.ÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DZ RESPONSABILIDAD EsMIZADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO 20801 
FECHA DI INSCRIPCIÓN 10/98/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 482 T 

REGISTRO. L:BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES e 

  

    
2_ DATOS DELOS INTERVINIENTES 
Iaeneficación Hombres | Canton ae Caldaden que] Estado Cil 

     
  

  

      
| Doemicil comparecn 

Carapiisaon | m0 Guo O To pica 
| EEPRESENTACONES 
: GA LTDA 
A7OBSi0R DELPOZO COMA | uaro O CEDENTE Fasado 7] 
E SANTIAGO -         
3_ DATOS DULACTO O CONTRATO, 
NATURALEZA DELACTO O CON   

  CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 1 
RESPONSABILIDAD | afsA DA . 1 

  

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA | [14/09/2014 
NOTARÍA NOTANA VÍGESIMA SEXTA Z 
NOMBRE DEL NOTARIO. BR_HOMIRO ¿OP2Z UBANDO. 

[CANTÓN a 7 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: GUBERSANOVA ClA_tTDA. 
  

  

[DOMICILIO DELA COMPAÑIA jayrro 
JUZGADO NO APHICA   

  

  

  

  

  

  

    AUTORIDAD QUE APRUEBA [NO APLICA 

3 DATOS CAPITAL/CUANTIA 
Capital valor 
| Capital an 100,00.   
  

  

_DATOS ADICIONALLS e 
EE CEDEN TRANSHIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR ALA CESIONARIA SF 1OMÓ NOTA AL MARGEN DE 
LA INSCRIPCIÓN A? 660 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE FEBRERO DE 2033, 10MO 149   

  

Pagina A dez 

  

me "



      

  
     'RAMITE NÚMERO. 47067 
IÚMERO DE CERTIFICADO 47067 

DL 

  

/ÓN siento por tal que la presente fotocopia, que consta de teve fojas debulamente 
folsadas, es fiel .ompulsa del Documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia 4 
la que anc romo on caso de sel necesanto Quito, a dioz de Juho del dos msf quence > LL 
REGÍSIRADOR = 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH COMIRERAS LÓPEZ 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR y 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUILO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 603-RMQ-2015 

  

     
ICiam 
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